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Se entiende hecha la promulgación el día en Míe termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
(Arf. l.° del Código Civili=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban <■ te 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha-ta I 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secret arios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabi
lidad, de conservarlos números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader a 
ción, que deberá verificarse al final de cada año.
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33‘50 pesetas,

Sois meses........ . .............. 17*50 »

Tres id............................ 9 >

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núin. 143.)

MSMBfiaMMOII
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Conocidos son del pú
blico ios graves males que el em
pleo abusivo de las drogas tóxicas, 
llamadas estupefaccientes, ocasiona. 
Su consumo aumenta y se genera
liza en tal proporción que lo que an
tes eran casos aislados, constituye 
en nuestros días una verdadera pla
ga. Son millares los individuos, de 
uno.y otro sexo, que habituados al 
uso de los agentes eufóricos, pier
den la salud, aniquilan sus activida
des, cometen, impedidos por el vi
cio, actos criminosos y, lo que es 
peor, transmiten a sus hijos estig
mas indelebles de ruina física y de
generación moral.

No puede negarse que, a pesar 
de los recursos puestos en prácti
ca para combatir y limitar la cir
culación de Jas drogas eufóricas, el 
mal aumenta considerablemente y 
origina tales estragos que ha lle
gado a preocupar a todas las na
ciones, moviéndolas a la adopción 
de acuerdos internacionales, como

Convenio de la Haya de 19,12, 
. flLle fijó pautas generales para la 

legislación sobre el tráfico del opjo,
*a cocaína, morfina y demás sus
tancias análogas. Doce aflo§ más

tarde, en 1924, la Sociedad de Na
ciones convocó a nueva conferencia 
para tratar del mismo asunto, pre
cedida de otra limitada a los paí
ses donde se permite fumar opio, 
sin que en ninguna de ellas se lle
gara a resultados suficientemente 
eficaces. Y el caso es que el mal 
avanza, sin cesar, en la mayoría de 
los países, habiendo algunos de 
ellos recomendado la implantación 
de medidas drásticas, como los Es
tados Unidos, cuya nación propuso 
a la Conferencia de Ginebra la pro
hibición de fabricar, importar y usar 
la heroína, alcaloide de los más pre
feridos en aquel país para fines de 
intoxicación eufórica.

Por lo que hace a España, la . 
agravación es notable. En Barcelo- . 
na y Madrid, y en menor escala, I 

en otras ciudades populosas, ape
nas si hay médico que no conozca, 
por haberlos asistido en trances de 
intoxicación, enfermos de esta ín
dole. Algunos especialistas han es
tablecido Sanatorios para el trata
miento de los avanzados, y en la 
primera de las citadas poblaciones 
existe una liga de personas altrui's; 
tas y bien inspiradas que se dedica 

¡ a combatir el nefasto vicio.
La necesidad de poner remedio 

a los graves perjuicios que para la 
salud y para la raza ocasiona el 
abuso de los estupefaccientes y el 
insuficiente rendimiento en este 
sentido de la legislación hasta aho
ra promulgada, aconsejan la im
plantación de nueyas medidas que 
tienden a suprimir la circulación 
de Ips medicamentos eufóricos fue
ra de su cauce legal, restringiendo 
a las necesidades exclusivamente 
terapéuticas y debidamente justifi
cadas el empleo de las sustancias y

preparados originadores de habi
tuación.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe somete a la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid 30 de abril de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 824.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, con dictámenes favo
rables de la Asamblea Nacional 
Consultiva y de Mi Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar la aprobación 
de las siguientes bases para la res
tricción del Estado en la distribu
ción y venta de estupefaccientes: |

Base 1.a Se establece la «Res
tricción del Estado en la distribu- ¡ 
cíón y venta de estupefaccientes», 
con el fin de evitar que el tráfico 
libie haga posible la aplicación de 
dichas sustancias sin prescripción 
médica justificada; con el de procu
rar el estricto cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los Tra
tados internacionales y, como con
secuencia, para que el Estado, en 
defensa" de la salud pública, luche 
eficazmente contra el mal .social de 
la toxicomanía.

Base 2.a La restricción de estu
pefaccientes será un servicio públi
co que radicará en el Ministerio de 
la Gobernación, dependiendo de la 
Dirección general del Instituto Téc
nico de Comprobación, y que esta
rá encomendada a una Junta social 
administrativa, auxiliada de una 
Inspección dependiente de la prime
ra, y una y otra con las atribucio
nes fijadas en este Decreto-ley y 
con funciones ordenadas por la re- 

I glamentación que se dicte.

Su actuación alcanzará a todo el 
territorio del Estado español, a! de 
sus Colonias y al de sus Posesiones 
en el Norte de Africa.

Base 3.a Desde esta fecha per
tenece a la Restricción de estupe
faccientes el exclusivo derecho de 
importación y reparto de las sus
tancias y preparados nacionales o 
extranjeros que tengan tal carácter 
y que determine y relacione la Co
misión que se señala en la Base 
transitoria, cuya resolución se hará 
pública en la Gaceta de Madrid.

Base 4.a El éter etílico indus
trial se desnaturalizará en el mo
mento de su importación o al salir 
de la fábrica, si fuera elaborado en 
España, de modo que dicha sustan
cia resulte inadecuada para fines 
ilegales y compatible, en cambio, 
con los usos a que racionalmente 
se destina.

En el caso de tener necesidád al
guna industria de emplear éter etíli
co puro, previa una justificación 
oportuna para cada caso, se le pro
porcionará en la cantidad necesaria, 
tomando las garantías que se esti
men precisas respecto a su empleo.

Base 5.a Cualquiera entidad le
galmente establecida podrá solicitar 
la adición a la lista de los productos 
formulados por la Comisión a que 
se alude en la Base transitoria de al
guna sustancia estupefacciente. Di
cha solicitud será sometida a infor
me de la Real Academia de Medina 
y a la aprobación del Real Consejo 
de Sanidad en sesión plenaría. Con 
el informe favorable de dicha Aca
demia y la aprobación del Consejo» 
el Ministerio.de la Gobernación dic
tará y publicará la Real orden pro - 
cedente sobre lo solicitado.

El mis rito Departamento podrá re-

Ministerio.de
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querir dichos informes sin que lo 
haya solicitado ninguna entidad para ¡ 
dictar y publicar, si son favorables, 
la correspondiente Real orden de 
inclusión.

II
De la Junta Social y Administrativa

Base 6.a La Junta social y admi
nistrativa será una entidad pública 
con personalidad jurídica autónoma 
y capacidad especial para las fun
ciones declaradas y reguladas en 
este Decreto-ley.

Base 7.a La Junta social y admi
nistrativa estará formada por los si
guientes miembros: Sr. Director del 
Instituto Técnico de Comprobación, 
Sr. Jefe del Negociado de Farmacia, 
de la Dirección de Sanidad, un Dele
gado de la Dirección general de Se
guridad, un Delegado de la Direc
ción general de Aduanas, un Vocal 
perteneciente al Tribunal Supremo 
de Hacienda, un Vocal designado 
por el Ministerio de Hacienda, un 
Vocal designado por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
un Vocal representante de los Co
legios Médicos, un Vocal represen
tante de los Colegios Farmacéuti
cos, dos Vocales pertenecientes a 
entidades sociales dedicadas, espe
cífica o genéricamente, a la lucha 
contra la toxicomanía.

Base 8.a Será Presidente nato de 
la Junta el Director del Instituto Téc
nico de Comprobación, y Secretario 
y Contador, los elegidos, de entre 
los Vocales, para esos cargos, por 
la misma Junta.

La Junta actuará en pleno para 
intervenir en las propuestas sobre 
la reglamentación, en la formación 
del presupuesto, rendición de cuen
tas, asuntos extraordinarios de im
portancia y demás funciones que le 
asignen los Reglamentos. Ella mis
ma acordará las funciones que dele
ga en la Comisión permanente. No 
cabe delegar el informe de presu
puesto y cuentas.

La Comisión permanente estará 
constituida por el Presidente, el Jefe 
del Negociado de Farmacia de la 
Dirección general de Sanidad, el 
Secretario, el Contador y dos Voca
les designados cada tres años por 
el Pleno. Esta Comisión permanen
te tendrá las funciones de ejecutiva 
de los acuerdos del Pleno y de lo 
previsto en los Reglamentos y no 
reservado al Pleno y las demás fun
dones que el Pleno haya acordado 
en ella.

El Pleno y la Permanente funcio
narán con arreglo a las normas que 
«establecerá el Reglamento.
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En cada sesión se dará cuenta de 

los acuerdos tomados por la Comi
sión permanente desde la sesión 
anterior.

Base 9.a La Junta recibirá del 
Instituto Técnico de Comprobación, 
para sus primeras atribuciones y en 
concepto de préstamo gratuito, la 
cantidad precisa de los fondos re
caudados con el distintivo sanitario, 
que habrá de reintegrar conforme 
vaya teniendo suficiente capital con 
el producto del sobreprecio de 
las drogas estupefaccientes inter
venidas.

Base 10. La Junta social admi
nistrativa de la Restricción, adqui
rirá las sustancias estupefaccientes 
necesarias para el abastecimiento 
nacional mediante concurso, cuyas 
condiciones se publicarán en la Ga
ceta de Madrid.

Base 11. La Junta podrá recar
gar el precio de adquisición con un 
sobreprecio que nunca excederá del 
20 por 100 y que será dedicado:

1. ° A los gastos déla Restricción 
y de la Inspección de estupefaccien
tes que no sean sufragados por el 
Estado.

2. ° A la amortización del prés
tamo del Instituto Técnico de Com
probación y consecuente formación 
de un fondo destinado a constituir 
el capital circulante necesario para 
comprar, utilizando lo menos posi
ble el crédito, y que sea conve
niente para dar facilidades a los 
Farmacéuticos en el pago de sus 
pedidos.

3. ° A subvencionar y premiar 
estudios y ensayos para sustituir 
los medicamentos que producen el 
hábito tóxico por otros innocuos; a 
la propaganda contra el abuso de 
los tóxicos; a proteger Institucio
nes sanitarias adecuadas para la 
lucha contra la toxicomanía; a sub
vencionar delegaciones a Congre
sos y Conferencias que traten de 
hacer más eficaz esa lucha y a sub
vencionar a las demás entidades 
sociales que procuren el mismo fin.

Base 12. La Junta en pleno for
mará anualmente un presupuesto 
de gastos e ingresos para el año 
siguiente y lo presentará al señor 
Ministro d,e la Gobernación, que lo 
aprobará después de oir el informe 
del Real Consejo de Sanidad.

Base 13. La Junta en Pleno rea
lizará anualménte las cuentas de 
ese servicio y las aprobará después 
de haber dado, cuando menos, un 
plazo de quince días para que cada 
uno de sus Vocales pueda estudiar
las. Una vez aprobadas se publica

rán, insertando el acuerdo de apro
bación.

La Administración y Contabilidad 
de ese servicio estará intervenida 
por el Jefe de la Asesoría Jurídica 
de Gobernación y por un funciona
rio del Cuerpo de Contabilidad del 
Estado, designado por el Ministerio 
de Hacienda. No será aplicable a 
dicha administración y contabilidad 
ninguna disposición que se oponga 
a lo dispuesto en este Decreto-ley.

III
Venta de estupefaccientes.

Base 14. La restricción del Es
tado en la distribución y venta de 
estupefaccientes, únicamente aten
derá peticiones de los farmacéuti
cos establecidos en España, de los 
Laboratorios farmacéuticos y de los 
de Enseñanza o de investigación 
que justifiquen su necesidad. Para 
las peticiones de éter, atenderá tam
bién a las de los Laboratorios de 
análisis y de biología que funcionen 
legalmente.

Base 15. Las peticiones a la res
tricción se realizarán utilizando im
presos talonarios que se facilitarán 
gratuitamente a todos los farmacéu
ticos y Laboratorios autorizados 
para poseer estas sustancias, en
cargándose. de entregar dichos im
presos el organismo aludido y los 
Subdelegados de Farmacia.

Base 16. En todos los casos en 
que la Restricción los estime nece
sario, las demandas de las sustan
cias objeto de restricción, llevarán 
el «Visto bueno» del Subdelegado 
de Farmacia correspondiente, y 
cuando se formule la petición por 
Laboratorios de enseñanza o de in
vestigación, constará en el impreso 
la certificación del Jefe del Centro 
al cual se destine el producto.

Base 17. La Restricción de es
tupefaccientes hará los envíos por 
el procedimiento y con las garantías 
que la reglamentación determine, 
para evitar el aprovechamiento ilí
cito de la mercancía.

Base 18. Queda prohibida la ex
portación de las sustancias acorda
das por la Comisión que se men
ciona en la base transitoria, autori
zando sólo su salida de la Penínsu
la, en las condiciones reglamenta
rias, para las provincias Canarias y 
Baleares, para las Posesiones del 
Norte de Africa y para las Colonias 
de España.

IV
Receta oficial.

Base 19. A partir de la fecha 
en que se publique la reglamenta

ción de este Decreto-ley, |0Sfarnia. 
céuticos no podrán despachar al pú 
blico sin formularse la demanda eñ 
un impreso creado para este fin Con 
el nombre de «Receta oficial»- To 
das las sustancias y productos qUe 
acuerde la Comisión aludida en la 
base transitoria.

Base 20. La mencionada recela 
se facilitará a los Colegios depen- 
dientes de la Dirección general de 
Sanidad, conforme a lo que esta
blezca la reglamentación para |a 
«Restricción de estupefaccientes» 
Los Odontólogos harán uso de las 
atribuciones para recetar conforme 
a las limitaciones establecidas le
galmente.

Dichos Colegios, por su parte, 
solicitarán déla Restricción losta- 
talonarios de recetas por escrito 
anotando en su libro de registro el 
nombre y dirección de los faculta
tivos a quienes se les entregó, no 
debiendo omitirse en la demanda la 
consignación de si alguno de los 
facultativos solicitante se dedica al 
tratamiento de to'xicómanos.

Base 21. En la matriz del talo
nario de recetas el facultativo con
signará al prescribir alguna sustan
cia objeto de restricción el nombre 
del cliente y su domicilio.

Base 22. Las recetas para estu
pefaccientes tendrán únicamente va
lor en la provincia donde resida el 
Colegio que las haya entregado.

Base 23. Los Colegios de facul
tativos que puedan recetar estupe
faccientes comunicarán a todos los
Farmacéuticos de la provincia el 
nombre y residencia de sus colegia
dos y el número del talonario co
rrespondiente a cada uno, detalles 
que todos facilitarán, igualmente, a 
la Restricción de Estupefaccientes, 
a petición de la misma.

Base 24. Al cesar en el ejerci
cio de la profesión cualquier Facul
tativo poseedor de un talonario de 
estupefaccientes, el interesado o el 
Subdelegado correspondiente, lo 
pondrán en conocimiento del Cole
gio respectivo, el cual, a su vez, lo 
comunicará al Gobierno civil y a 
la Restricción de Estupefaccientes, 
anulando y archivando el talonario 
en cuestión.

Base 25. Excepcionalmente, en 
caso de urgencia, podrán los I a 
cultativos prescribir en la dosis ha 
bitual algunas de las sustancias 
objeto de restricción, sin utilizar 
la receta oficial para este fiq crea 
da, siempre que no ofrezca duda 
de autenticidad la demanda y Se 
haga el canje de la receta ordinaria
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Sanciones.
Base 40. Son merecedoras de 

sanción todas las acciones y omi
siones voluntarias con que se coope
re a la ilícita producción, importa
ción, comercio y circulación de las 
sustancias sometidas a la Restric
ción de estupefaccientes, a la mera 
tenencia ilícita de las sustancias o a 
la ineficacia de las previsiones im
puestas por este Decreto-ley. Di
chas acciones u omisiones se repu
tarán voluntarias mientras no se 
pruebe lo contrario. Las sanciones 
consistirán en multas y en suspen
sión del ejercicio profesional o cie
rre del Establecimiento. Aparte de 
estas sanciones, la Restricción ten
drá el deber de dar cuenta a los 
Tribunales de todos los hechos que 
parezcan previstos en la legislación 
como delitos o como faltas.

Base 41. La imposición délas 
multas se hará por el Ministro de la 
Gobernación, a propuesta de la Ins
pección y acordada por la Comisión 
permanente, por la mayoría de los 
que la constituyen. La suspensión 
del ejetcicio de la profesión, o el 
cierre del establecimiento, se hará 
por la misma Autoridad, a propues
ta de la Comisión permanente y por 
acuerdo de la Junta, tomado por la 
mayoría de los que la constituyan.

Base 42. Al facultativo que faci
litare la adquisición o consumo de 
estupefaccientes para fines ilegales, 
se le impondrá: por primera vez, 
una multa de 1.000 a 20.000 pesetas; 
la segunda vez, la multa será de 
10.000 a 50.000, y la tercera vez, 
además de la multa, se le impondrá 
la suspensión del ejercicio de la pro
fesión y el cierre del establecimien
to, si lo tuviere, durante tres meses, 
por lo menos.

Base 43. A cada uno de los 
que intervinieren en la producción, 
importación, comercio o circula
ción de alguna de las sustancias ob
jeto de esta Restricción, se le im
pondrá, por primera vez, una multa 
de 50 a 100 pesetas por cada gramo 
de sustancia decomisada. Demostra
da la repetición de igual o análoga 
falta, la multa por la posesión de 
cada gramo de sustancia podrá ele
varse hasta 500 pesetas, y si el ac- 

i to ilícito se hubiera realizado en su 
establecimiento, podrá ser éste clau
surado temporalmente. Las mismas 
sanciones se impondrán a los res
ponsables de mera tenencia o con
sumo ilícito, y a los que volvieren 
a abrir, con cualquier simulación, el 
establecimiento cuyo cierre se itn-

2. ° De las sustancias decomi
sadas.

3. ° De las sustancias consumi
das ilegítimamente de un modo ¡ 
comprobado. ¡

Base 35. La Dirección general 
de Seguridad destinará a la Inspec
ción del tráfico y represión del con
trabando de las sustancias sujetas a 
la restricción, una brigada especial 
de Agentes, que, sin perjuicio de su 
servicio ni perder su relación con el 
organismo citado, dependerá de la 
Restricción de estupefaccientes, re
cibiendo una instrucción especial, 
favorable al fin que se persigue.

Los Agentes que compongan esa 
brigada, además de los emolumen
tos de su profesión, recibirán, con 
cargo a este servicio, la retribución 
extraordinaria a que sus trabajos les 
hagan acreedores.

Base 36. Con independencia de 
dicha brigada, ejercerán escrupulo
sa vigilancia respecto del comercio 
clandestino de estas sustancias los 
Carabineros, Agentes de vigilancia 
en general y Guardia civil, confor
me a lo que se establezca en la re
glamentación, instituyéndose pre
mios en metálico para los que anual
mente hayan prestado mejores ser
vicios, con cargo al número prime
ro de la base 11.

Base 37. Los Inspectores farma
céuticos de las Aduanas reconoce
rán escrupulosamente todos los me
dicamentos y productos que se im
porten en España, para evitar que 
con nombres falsos se destine a par
ticulares o entidades algunas de las 
sustancias restringidas y las demás 
formas de contrabando. En las 
Aduanas de Correos se ejercerá 
también minuciosa vigilancia en el 
mismo sentido, nombrándose al 
efecto el personal competente nece
sario. Podrá ¡imitarse el número de 
Aduanas para esta importación.

Base 38. Se incluyen las sustan
cias estupefaccientes objeto de res
tricción, entre las que no pueden ser 
admitidas en los puertos francos, 
conforme a la disposición 11 del 
Arancel. Se exceptúan únicamente 
las que sean remitidas a nombre de 
la Restricción del Estado, aunque 

1 sea para mero tránsito.
1 Base 39. Todos los que practi

quen estos servicios tienen atribu
ciones para decomisar las sustan
cias estupefaccientes que no pue
dan circular libremente. Los deco
misos serán entregados a la Res
tricción.

r la oficial, en un plazo que no 
exceda de cuarenta y ocho horas.

‘ De no realizarse el canje en di
cho tiempo, el Farmacéutico lo pon
drá en conocimiento de la Inspec
ción provincial de Sanidad, la cual 
aclarará con urgencia el motivo de 

la demora.
Base 26. Cuando el Facultativo 

extraviare el talonario de recetas 
oficiales, lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia, para publicar 
en el Boletín Oficial la orden de 
inutilización del referido talonario. 
También comunicará el accidente 
al Inspector provincial de Sanidad, 
que inmediatamente lo pondrá en 
conocimiento de la Restricción de 
Estupefaccientes.

Iguales comunicaciones harán los 
Farmacéuticos al Gobernador civil 
y al Subdelegado de Farmacia cuan
do se le extraviare uno de sus talo
narios.

Base 27. Agotado el talonario, 
el facultativo personalmente pre
sentará la matriz al Colegio que se 
lo suministrare, facilitándole inme
diatamente un 
guardando en 
del agotado.

V
El comercio de estupefaccientes en 

general.
Base 28. Los Farmacéuticos en 

ejercicio están exclusivamente ca
pacitados para la venta al público i 
de estupefaccientes solamente te- | 
niendo abierta Farmacia y realizan
do la venta en ella.

Base 29. Los Laboratorios ins
critos en la Dirección general de 
Sanidad, proporcionarán exclusiva
mente a las Farmacias las especia
lidades por ellos elaboradas, cuan
do éstas reúnan las condiciones 
fijadas por la Comisión aludida en i 
la base transitoria, sin poder, bajo 
ningún pretexto, extender este co
mercio fuera de los límites indi
cados.

Con las salvedades dichas, todas 
las demás especialidades farmacéu
ticas que no sean de las taxativa
mente comprendidas en la Restric
ción, seguirán vendiéndose con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de febrero de 1924 y de
más legislación, reguladora de su 
Confección y tráfico. Las muestras 
sólo podrán ser repartidas por la 
misma Restricción de estupefac
cientes.

Base 30. En todas las farmacias 
y Laboratorios autorizados para ela

borar, vender o utilizar estupefac
cientes restringidos, incluso en los s 
Laboratorios de enseñanza o de in
vestigación, se llevará un libro es- ( 
pecial,’ foliado y sellado, que facili- , 
tará la Restricción de estupefaccien
tes exclusivamente destinado a la 
contabilidad de estas sustancias. 
Diariamente se anotará en el libro | 
mencionado la calidad y cantidad de 
estupefaccientes que las Farmacias 
y Laboratorios reciban de la Res
tricción; las cantidades que en for
ma de especialidades suministren 
los Laboratorios, y, en el caso de 
las Farmacias, las cantidades que 
expendan, bien en forma de espe
cialidades sujetas a la prescripción, 
con receta especial, o de productos 
para atender al despacho de fór
mulas.

Base 31. Las peticiones de es
tupefaccientes de los Laboratorios 
y Farmacias a la Restricción y de 
las Farmacias a los Laboratorios,

I para el caso de las especialidades 
por ellos elaboradas constituidas 
esencialmente por estupefaccientes, 
llevarán obligatoriamente el sello y 

nuevo talonario y la firma y rúbrica del demandante, 
el archivo la matriz debiendo esclarecerse la autentici- 

| dad de la demanda antes de sumi
nistrar el pedido.

Base 32. Los Farmacéuticos ar
chivarán las recetas de estupefac
cientes, las cuales tendrán a la dis
posición de las Autoridades sanita
rias para justificar la inversión de 
ias sustancias objeto de esta Res
tricción. Lo mismo harán los Labo
ratorios de enseñanza y de investi
gación con los documentos que 
acrediten el empleo legítimo de los 
estupefaccientes recibidos.

VI
De la inspección.

Base 33. La Junta de la Restric- 
| ción organizará una inspección téc- 
| nica, regida por la misma Junta, y 

constituida por Inspectores regiona
les, que habrán de ser Licenciados 
en Farmacia, que no tengan oficina 
ni laboratorios propios, ni interven
ción interesada en otra oficina ni la
boratorio, y por los Subdelegados 
de Farmacia.

El Reglamento señalará las de
más condiciones de este servicio y

I las normas para retribución del per

sonal.
Base 34. La Inspección tendrá a 

su cargo el servicio de la estadfíjti- 
I ca anual por provincias;

l.° Del consumo legítimo, acre
ditado por receta oficial o autoriza- 

1 ción equivalente.
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puso como sanción antes del plazo 
fijado en ésta.

Para la aplicación de estas mul
tas, las mezclas de morfina, cocaína, 
con otras sustancias que con fines 
de falsificación contengan, se esti
marán como sustancias puras.

Base 44. Los envíos de las sus
tancias a las cuales es aplicable es
ta Restricción, con destino a entida
des o personas no autorizadas, se 
decomisarán, imponiendo al consig
natario las multas señaladas en la 
base precedente, siempre que se 
compruebe que a su demanda obe
dece el envio del producto, aparte 
de las sanciones que, conforme a 
la base anterior, se impondrán al 
remitente.

El descomiso se entregará a la 
Restricción a los efectos de la ba
se 39.

Base 45. Al que falsificare los 
precintos que la Rectricción de Es- 
tupefaccientes emplee, se le impon
drá una multa de 10.000 a 25.000 
pesetas, pasándose el tanto de cul
pa a los tribunales de Justicia e 
nutilizándose los precintos falsifi

cados.
Base 46. Al que infringiere al

gunas de las prescripciones estable
cidas en este Decreto-ley, incluso 
en las bases adicionales y no san
cionadas en las bases anteriores, 
se le impondrá la multa de 50 a 

500 pesetas. Si hubiere realizado 
esta clase de infracciones otra vez, 
la multa será de 100 a 10.000 pe
setas, y si habitualmente prescin
diera de dichas previsiones, se le 
podrá suspender en el ejercicio de 
la profesión o cerrarle el estableci
miento cuando menos por un mes.

Base 47. Las multas podrán ser 
pagadas a plazos, y si a pesar de 
esta concesión hubiera insolvencias, 
éstas darán lugar a privación de li
bertad, aplicándoseparaestey otros 
efectos, como legislación supleto
ria, las disposiciones penales de 
la ley de Contrabando y Defrau
dación.

El importe de las multas se pon
drá a disposición de la Junta para 
ios fines del apartado tercero de la 
base 11.

VIII
De la cooperación internacional.

Base 48. La Junta de la Restric
ción de Estupefaccientes cuidará de 
{facilitar el cumplimiento de todas 
Has obligaciones relacionadas con la 
flacha contra la toxicomanía que 
para España se deriven de Trata
dos internacionales.
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Base 49. Se adicionará al Ca

tálogo de las sustancias objeto de 
restricción que la Comisión nom
brada en la base transitoria acuer
de, cada una de las declaradas es
tupefaccientes por les Organismos 
internacionales que actúen, confor
me a Convenios suscritos por Es
paña.

Base 50. Se dictarán las dispo
siciones necesarias para evitar que 
los buques con bandera de España 
puedan ser utilizados para el tráfico 
ilegal de estupefaccientes de ori
gen o de aplicación ilícitos.

Base 51. La Junta de la Restric
ción facilitará cada año al Ministe
rio de Estado la estadística del año 
anterior, elaborada por la Inspec
ción, conforme a la base 34.

A dichos datos añadirá las cifras 
de las sustancias estupefaccientes 
adquiridas en el año anterior, de 
las existencias a fin de año y de las 
que necesite adquirir, precisando 
los sitios posibles para el aprovi
sionamiento, a fin de que dicho Mi
nisterio pueda comunicar dicha in
formación a los Estados o a las Ins
tituciones internacionales con quie
nes España esté de acuerdo para 
evitar el abuso de estupefaccientes 
y que, recíprocamente, nos faciliten 
la misma información.

Base 52. La Junta de la Restric
ción publicará todos los años una 
Memoria, en que recogerá las me
didas tomadas en otros países para 
evitar el abuso de los estupefaccien
tes y a la vez dé la debida publici
dad a la labor realizada en España, 
con el mismo fin, por esta Restric
ción.

Bases adicionales.
1.a Si la centralización de esta 

Restricción del Estado comprome
tiera la rápida prestación del servi
cio, se crearán dependencias regio
nales o provinciales a cargo de los 
Colegios farmacéuticos de entida
des farmacéuticas o de fármacéuti- 

l eos, unas y otros desligados de 
. cualquier tráfico de medicamentos. 
I 2.a En el plazo de quince días, a 
i contar desde la publicación de estas 
i ibaseg en la Gaceta, todos los po- 
' seedores d.e Jas sustancias someti- 
i das a esta Restricción, ,con excep

ción de los farmacéuticos, enviarán , 
I «ja relación jurada de sus existen- 
I cías a la Restricción de estupefac

cientes, especificando también la 
1 procedencia de los producios y el 
I precio de coste.

La relación jurada aludida deberá 
tener el «Visto bueno» del Subdele
gado respectivo, y las sustancias re

PROVINCIÁ DÉ feÜRGdS 
lacionadas se almacenarán aislada
mente para su fácil comprobación. i

3. a Al solicitar los farmacéuti
cos de la Restricción de estupefac
cientes los productos que les seán 
necesarios se cursarán los pedidos 
a los almacenistas, hasta que sus 
existencias se extingan, y si esto 
no ocurre en el plazo de seis meses, 
la Restricción adquirirá con un so
breprecio del 20 por 100 las existen
cias que éstos tuvieren.

4. a Las existencias que los far
macéuticos posean en el momento 
de publicarse estas bases se anota
rán en el libro especial de contabili
dad, del cual se ha hecho ya men
ción, debiendo comprobarse por los 
Subdelegados de Farmacia el cum
plimiento de este requisito. Los Sub
delegados, a su vez, remitirán a la 
Restricción un resumen de las exis
tencias en la provincia.

5. a Las entidades o particulares 
autorizados hasta ahora para el trá
fico con estupefaccientes que ten
gan contrato de suministro, firma
dos con anterioridad a la publica
ción de estas bases, deberán po
nerlo en conocimiento de la Restric
ción, reservándose ésta el derecho 
de aceptar los compromisos que no 
sean lesivos,

6. a En el plazo de un mes, a 
partir de la publicación en la Gaceta 
de este Decreto-ley, la Dirección 
del Instituto técnico de comproba
ción organizará la Junta social y ad
ministrativa. Esta, en el plazo de 
dos meses, a partir de la constitu
ción, redactará la reglamentación 
necesaria para el normal funciona
miento de la Restricción de estupe
faccientes. Esta reglamentación se
rá sometida a la aprobación del se
ñor Ministro de la Gobernación.

Base transitoria.
Mientras se dicta la reglamenta

ción a que se refiere la base 6.a de 
las adicionales, la Dirección de Sani
dad, auxiliada por el Instituto técni
co de GotT)probación, determinará 
las sustancias o fórmulas que, como 
derivados de los productos básicos 
señalados en la baje 3.a, deben ser 
incluidas en el régimen de restric
ción. A estos organismos, para tal 
fin, se incorporarán un Médico, 
designado por la Real Academia de 
Medicina; un Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Quí
mica), nombrado por el Decano res
pe,ctjyo: un Farmacéutico, elegido 
por la Unión Farmacéutica Nacional, 
y un Delegado de cada una de las 
Asgdagjppeg dé Alrpacenistas de

drogas, productos químicos y eSpe. 
cialidades farmacéuticas de Madrid 
y Barcelona; siendo también come- 
tido de esta Comisión señalar, en 
líneas generales, el precio de ex- 
pendición por los farmacéuticos

XI
Base final

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplí, 
miento de este Decreto-ley.

Dado en Sevilla a treinta de abril 
de mil novecientos veintiocho.= 
ALFONSO. = El Ministro de la 
Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

(Gaceta 5 mayo 1928.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente, y en virtud de 
sumario que en este juzgado se 
instruye con el número 18 del año 
actual, sobre hurto, ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
objetos que luego se expresan, sus
traídos en la noche del 12 de abril 
último del muelle de la estación de 
San Martin de Rubiales, ferrocarril 
Valladolid-Ariza, poniéndolos, caso 
de ser encontrados, a disposición 
de este Juzgado, como asimismo, 
en la Cárcel de este partido, a las 
personas en cuyo poder se encon
traren, si no acreditan su legítima 
adquisición,

Objetos sustraídos,
Dos fardos de alpargatas, peso 

82 kilogramos, correspondientes a 
la expedición pequeña velocidad, 
número 5360, de Calasparra.

Dado en Roa a 12 de mayo de 
1928.=Salvador S. Terán.=El Se
cretario, Lie. José Santiago.

A LAS PERSONAS QÜ'fl NO VEN BIEN

No compréis nunca gafas monta
das que no corrigen los defectos de 
cada ojo.

Compradlas hechas con exactitud 

para vuestra vista a

J. MATA VILLANUEVA
OPTICO- OPTOMBTRiSTV

ESPOLON- — BURGOS
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